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DISPONGO,

Artículo 1. o Quedan modificados los tiempos de 3ervicios
efectivos en el empleo que establece el articulo 15 de la Ley
1811975. de 2 de mayo, que fueron modificados, a su vez, por el
articulo 1.0 del Real Decreto 2541/1979, de 2 de noviembre, para
el ascenso en la Escala de nerra del Arma de Aviación, en el
sentido siguiente: cuatro años para los Tenientes, doce anos
para los Capitane.!>, SIete años para los Comandantes y veinti
trés años desde su ascenso al empleo de Teniente y seis años
para los Tenientes Coroneles o veintinueve desde su ascenso al
empleo de Teniente. Para 10$' ascensos a Teniente Coronel y a
Coronel se tomará en ·consideración la circunstancia que primero
se cUmpla.

Art. 2.° Los Tenlentes Coroneles, Comandantes y Oficiales
de la Escala de Tierra del Arma de Aviación, una vez cumplidos
los tiempos de '3ervicios efectivos que para cada. empleo .se fijan
en el articulo anterior, !l$CenderAn al empleo superior inmediato,
siempre qUe tengan cumplido el requisito de tiempo mfnimo de
efectividad en el empleo que con cartLcter general se exige a
los Jefes y Oficiales del Ejército del Aire y haya ascendido por
antigüedad otro de la Escala del Aire que~ sin haber sufrido
retroceso o avance en su Escala, fuese más moderno en el mo
mento de salida de la Academia General del Aire.

Aquellos que hubieran· ~ufrldo pérdida de puestos en el es
calafón como consecuencia de calificación para el ascenso, de·
t~nción en la Escala o postergación. no podrén obtener un as·
censo hasta que lo hayan alcanzado todos los que le preceden
en la Escala.

Art. 3.° El aumento del gasto que pueda suponer la aplica
ción de este Real Decreto seré asumido por el Pre~upuesto ordi
nario del Ministerio de Defensa. (Ejército del Aire).

Art. 4. 0 El presente Real Decreto entrará. en vigor el mismo
dla de su publicación en el .Boletin Oficial del Este.do-.

La Ley número 18/1975, de 2 de mayo, de reorganización del
Arma de Aviación, estableció, en su artíe'ulo 15, que los ascensos
en la Escale de Tierra del ArQl8 de Aviación quedarán regulados
por los de la Escala del Aire, una vez cumplidas 18.b condicio
nes que Se determinasen y se hubiesen totalizado los tiempos
de servicios eloctivos en cada empleo en ella señalados. En su
dispot>ición adicional se facultaba a modificar los mismos. por
Decreto, a propuesta de los Ministros del Aire y de Bacienda,
dentro de sus respectivas competencias, cuando variasen las cir
cunstancias que los :1abían determinado.

Las farultudE's que dicha Ley atribuía al Mini.:.tro del Aire
corresponden en el dia de hayal Ministro de Defensa, conforme
a lo dispuesto en el número 1 del artículo 2. 0 del Real Decreto
1558/1977, de 4 de julio.

En el momento actual, las circunstancÜ..s que determinaron
la fijación dJ;! estos tiempos, según Real Decreto 2541/1979, de 2
de noviembre, en aplicación de la disposición adicional de la
Ley 18/1975, de 2 de mayo, han variado en el sentido de que la
afluencia de per~onal a la Escala de Tierra desde la del Aire
quedará notablemente disminuida por la aplicación de lo dis
puesto en el artículo 2.°, 8, del Real Decreto 161111981, de 24 de
julio, de desarrollo de la Ley 20/1981, de 6 de Julio. de _Reserva
Activa", por lo que se hace necesa.rio adecuar los tiempos de
servicios efectivos exigidos para el ascenso a las nuevas exióten·
cias de personaL

La reducción del tiempo de servicios efectivos que se establece
en el presente Real Decreto para el ascenóo de los Comandantes
a Teniente Coronel se halla en consonancia con el aumento del
tiempo exigido a este último empleo y ambos resultan iguales
a los tiempos normales de permanencia establecidos en dichos
empleos para la E~cala del Aire, según el articulo _3. 0 del Real
Decreto 3157 1t977, de 2B de octubre, por lo que parece oportuno,
haciendo nuevamente UlioO de la disposición adicional de la Ley
antes citada, modificar los tiempos de servicios efectivos seña
lados en 61 Real Decreto 2541/1979, de 2 de noviembre, reduciendo
de nueve a siete años exigidos para el ascenso en el empleo de
CQIIlBndante y aumentando de cuatro a· seis los exigidos en el
empleo de Teniente Coronel. Al gropio tiempo &e añade una
condición alternativa de ascenso que permite acumular los tiem
pos de servidos efectivos permanecidos en los distintos empleos.
con el fin de corregir en parte los tiempos excesivos pasadoó en
los empleos de Oficial para los actuales Comandantes y Tenien
tas Coroneles componentes de la Escala.

Por otra parte, la regulación de los ascenso&' en la Escala de
Tierra prevista en la repetida Ley de Reorganización· del Arma
de Aviación se efectúa conforme en lo dispuesto en el punto 1
del arUculo 13 del Rea.l Decreto 2877/1977, de 28 de octubre, lo
que ocasiona un retraso acumulativo en cada ascenso, cuando
la permanencia en un empleo en la Esr:ala del Aire es superior
a la exigide. para el mismo empleo en la Escala de Tierra, cir
cunstancia que debe modiflcaróe para adecuarla a los tiempos
de servicios efectivos.

En su virtud, a propuesta de (os Ministros de Defensa y Eco~

nomia y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 7 de diciembre de 1983,

El Ministro de la Pn'sidenr;ia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU¡;:¡-OZ
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Posicfón estadística

ORDEN de 7 de diciembre de 1983 sobre fi/ución
del derecho compensatorio variable para la im
portación de producto.s sometidos a este régl.men

CORRECC10N de errores del Real D~c"eto 2499/
1983, de 20 de ;uUo, sobre traspaso de fu.n~wnes
y servicios del Estado a la Co:nun!dad A_utóno
ma de Andaluda en materia- de vivienda rural.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE
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nustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972.
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho compensatorio variable
para las importaciones en la Península e islas Baleares 1e los
productos que se indican es la que a continuación se detalla
para los mismos:

Atún blanco (fresco o refri-
gerado) ",

DISPOSICION ADICIONAL

A los Jefes YOficiales que tengan cumplidas las condiciones
de ascenso lilue &'e fijan en el presente Real Decreto se Jes asig
nará como antigüedad en los empleos que alcan¡;en la del dia
de entrada en vigor de e.. ta disposición, escalafonf'ln-:t-:>seentre
ellos por orden de antigüedad de salida de la Academ ia General
del Aire.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Real Decreto 2541/1979, de '2 ri2 noviembre,
el punto 1 del articulo 13 del Real Decreto 2677 1917. de 28 de
octubre y cualquie_t otra disposición de igual o mellor rango
que se oponga Q lo dispuesto e:n el presente Real Decreto.

Dado en Madtid a 9 de diciembre de 1983.

JUAN C'\ltf 05 R

Advertidos errores'en el texto remitido para su publicación
del mencionado Real Decreto, inserto en el .. Bolerin Oficial del
Estado_ número 225, de fecha 20 de septiembre de 1983, Be trans
criben a coIltlnuación las siguientes rectificacionf's:

En la página 25.777: cuadro resumen de la relación 3.1.1 Cré
dito presupuestario, Sección 16, C~pitulo 1, Concepto. 16 Ol.lR2,
en la columna Servicios periféric08 (coste directo) ,yen la
columna Total, donde dice: _3.803,5_, debe decir: ..4.798.'"

.En el mismo cuadro, el total de crédito presuou,:)'itaria Ca
pitulo 1, columna Servicios periféricos (coste directo) y 00
lumna Total, donde dice: ..41.253,9", debe decir: _42.248_.

En la misma página, la relación 3.1.2 Resumen crédihJ flre
sllpuestario, Capítulo I, las columnas Servicios perifilricos (cos
ta directo) y Total. donde dice: ..41.253,9", debe decir: «42',248".

En la misma. relación, el total costes, columna SI"I'vicl'lS pe.
riféricos y Total donde dice: ..41.253,9_, debe decir: ·42248",

En la misma' pégina, relación 3.2 Créditos presupue<:ltarios:
A) Dotaciones Sección Capítulo 1, concepto. columna ~'eíVi

cios perifértc';s (coste' directo) y Total anual. donde dice:
..41.253.979_, debe decir: ..42.248.200_.

En la misma relación, Dotaciones, columnas Servicios perifé
ricos (coste direc10J y Total anual, donde dice: «4t.25:1979~, debe
decir: ..42.248.206-.

Producto

Atunes nos demás) (frescos
o refrigerados) ...

REAL DECRETO .:i087/1983, de 9 de diciemlm'l. por
el que se modifican determinados requisitos exi~

gidos para el ascenso en la Escala tie Tierra del
Arma de Aviación.
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BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director gener&1 d~ Pol1t1ca Arancelaria e Importación.

8egundo.-&toe derechos estarén en vigor desde 1& feona de
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que oomWl1oo • V. l. para BU conOC1m1ento y efeatol.
Dios euarde a V. 1. muchos afias. .
Madrid., 7 de. diciembre de 1983.

Uuatrlalmo _

De conformidad con el articulo octavo del Decreto 322V1972,
de 23 de I1Onembre. y la Orden mln1ster1d.l de techa 14: ele di·
c1embre de 1172.

lleta Mlnlaterlo ha tenido a bien dispoD....

Prlmero.~ ouantfa del derecho rt'lguIador para 1aI impor
taciones en le. Península e íslas Baleares ~e los product.os que
le iDd1o&D. es la que & OOIltlBua.c101l se det&1la para. los mi.:lmos:
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P08ldón BstadlsUca

ORDEN de T de cUctembre de 1983 sobre fifación
del cUr.cho regulador para la. importación de pro
ductoa IOtnettdos a .ste r4glmen.
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Aceite refinado de cacahuete.

Aoeltes· vegetalesl

Aceite brulo d. cacahuete 00:

Tubo de pula oongelada de
1& especie Omnastrepbea
NgItlatua oo. 'oo .00 oo. oo. oo•

Tubo de pota congelada de
las demáa espec1ea .oo oo. oo.

Pota congelada de la especie
Omnaatrepbe8 sagittatus
(exoeplo tubo) oo. 00: oo••oo

DamAs pota congelada (u·
copio tubo) ••• oo. oo. oo. 'oo

.cefalópodos frescoo o ~lge-
rad06 .oo oo' oo. oo' oo. '00 .oo .oo

Lenguado fresco o.. ... o.': •••
Lenguado réfrigerado _. .,.
Merluza y pescadilla frescas.
Merluza y pescadUla refrige-

radas o•• o•• oo. oo. oo. oo••••

Centollos Ti'\l'a. o.. oo. oo. oo, oo.

Alcohol .eU1loo. no Yinloo.
desnaturallzado, de gra...
duaclón aloohóUca Igual o
IUperior • 80' G. L.e iD-
ferior a lMl" G. L. __ ." Ex. 22.08.10.8

.

otros cefalópodos congelados.

Artieul06 de oonfltarla l1n
cacao oo. o" oo. oo. 00' ... oo.

Posic16n 8BtadlaUca P......
Tm neta

,
03.01.24.2 10.000
011.01.26.1 10.000
03.01.25.2 10.000
00.01.26.1 10.000
03.01.26.2 10.000
03.01.28.1 10.000
00.01.28.2 00.000
03.1)1.29.1 10.000
03.012i.2 10.000

.00.01.20.1 10.000
03.01.30,.2 10.000
03.01.32,.1 10.000
03.0132.2 10.000
03.01.34.3 10.000
03.01.34.9 10.000
03.01.83.1 00.000
03.01.83.8 ;0.000

03.01.80.1 10.000
00.01.80.2 /lO.OOO
03.01.83.4 /lO.OOO
03.01.83.9 /lO.OOO

.03.01.37.1 12.000

. 03.01.37.2 12.000
.03.01.83.2 12.000
Qi.0l.83.7 12.000

. 01.01.88.1 10.000
, 03.01.66.2 10.000

01.01.83.3 00.000
08.01.83.8 10.000

03.01.21.3 70.000 .
03.01.22.3 '/0.000
03.01.25.3 '/0.000
03.01.26.3 70.000
03.01.29.3 '10.000
03.01.30.8 ''/0.000
03.01.36.2 70.000
00.01.90.2 '/0.000

03.01.23.3 '/0.000
00.01.27.1 70.000
03.01.31,.3 70.000
03.01.36.1 70.000
03.01.90,1 70.000

011.01.2<.3 10.000
03.01.28.3 10.000
03.01.32.3 10.000
03.01.36.9 00.000

.OO.0l.W.9 10.000

03.01.81.1 70.000
03.01.97.2 70.000

03.01.10 4.000
03.01.lU 4.000

m.Ol.'nIi ID.OOO
os.OUr.a.l 10.000
OS.Ol.D2.a. 10.000

03.01.38 1.000
03.01.11'/.3 1.000

03.01.87 10.000
03.01.97.1 20.000
03.02.11 17.000
OUGl.12 17.000

08.02.13 .12.000

011,02.10.1 12.000

03.02.22.1 13.000

011.02.22." 13.000

03.02.15.1 10.000
08.02.1ll.8 10.000
08.02.28.1 10.000

·011.011.12.8 •.000
08.08.12.7 •.000
08.~.12.8 •.000
011. .12.8 ••000

011.011.18.1 •.000
m.os.u •.000
011.011.'1.1 ".000
oa.08.47.1 15.000

RabU congelado oo. oo••oo .oo

Bonitos Y afines congelados.

Bonitos y afines (frescos o
refrigerados) o.. o.. o.. oo' oo.

Bacalao congelado oo. oo, •••

Merluza y pescadilla (conge-
ladas) .oo 'oo oo••oo

Anchoe, boquerón y demás
engráulidos frescos o "'efri-
serados oo. o•• oo. oo. O" oo.

Producto

Langostas oongeladas oo. oo.

Otroe crustáceos congelados.

Otr0'8 atunes congelados o''

,
S&rd1nas congeladas oo, oo....

Anchoa. boquerón y demú
engráulldoe congelados •••

Bacalao seco. siD salar oo. • ••

Bacalao seco, s8'lado o.. oo, ...
Bacalao sln secar, salado o

en salmuera ... ... oo. o.. •••
Otros bacalaos secos, salados

o en salmuera o., oo. ... •••
Filetes de bacalao secos, ~

lad06 'oo 'oo oo. oo. oo. oo••oo

Filetes de bacalao sin secar.
salados o en salmuera .. ,

Anchoa y demu engrául1d08
Bin secar. salados o en sal
muera (incluso en filetea).

Atún blanco (congelado)

10

Sardinas frescas o refrige-
radas '" oo •• oo .oo oo. oo. oo' oo.


